
Siiiii;ir;o: 1. Ariiri.i.<iriiit- Iii.~Yriio-: a) I)r In (:oii.tiiii<i6n ,ir 1857 n In 
"1.e.y dvl í.<.iii<i,uiio": 1,) I)c 1;: "1.r- d ~ l  Ccntcnniio" a la 1.q ilcl 1i~i- 
riuesto s o l ~ i r  l a  Iirnta dr 31 ile rlir.i<:iiiI~m de 1953.-11. Cciicralidades sol,ir 
l a  eliixifiwi.ibn <Ir I r>\  iiiipitrsios sePúll sic O ~ ~ ~ C I O  y LII tusa.--111. (Ioinrn- 
rorios y critira u Iii CGdiila \'. d i  la Lcy d<,l Iiiipiir+io = n l > i v  1.1 I< t i i tu  eti 

\¡por, n partir di1 lo.  (Ir ciiero <Ir 196'2.-~l\. 1:uiiii.tiiiiiio .ul>ir i.1 r i~i i i .0 

(1-: it~coiisidrincii>>i. cii iclncii>ri con 1.1 l i i l i i l n  \ .  1 I;i l.,,! \i,:<.iii<.. 

No sin cicrto temor sc al>iirila iiii tc~i ia  gii,. a~iarvi i i i~mi~il l t~ pi!r.,ii, co;l..i- 
<ler.ir,srlp lil>rc <Ir rsroll<is jitrídico? !- iont;ililr?. cri rf,la<.iiiii cuti <,Li.us 3c]>rctiis 
y prohlrmai dc la le)- dv In iii:rtci.ia quc para iu  ~iiliii.iirii aJi.ciind:i i r q ~ i i c -  
ren dc tr>du la rxpvrietiria capnridad d r  j u r i ~ t a i  > ~.otiiailoi.?s <.oii 10; q i i r :  
afortunadarnriiti cumita cn la actiiali<lad la Scrrt~cnría ~! r  Hacii,ridii : Crédii.~ 
I'irl~lico. 

I<ct<is romcritarios rc-rsariii soljrc ln ciintril~ircióii ~ I L C  (.i!!>l,ii.m~ al siit<.ii~il 
<,pdular rlp la I.ry drl Irnpu~.st<i s o l > r ~  la liriit:~. ;?rn\n l a?  iitilidn<lt.i: dc los 
profcsionista?. artcsaiios. ti-ciii<.ri?. artistas, rtc. 

I)ii.lioi coinrntarioc sc h a r i n  ~n VI ~i:uiriiii <ir<lt,n: tvi ~ i r i r n ~ r  tcriniiii,. 
iinn l,ic,\c rr.s<iia Iii-tbrira di. los aiitriv<lcntrs más irnyiortantcs <Icl impuv:;tii 
rlc qur Sr trata, a partir d r  la Constiti~riiin Po1ítii.a di. 1857 por estiniar 
qur v w l  orrlrnamieiito jurídico q i i p  institl i~-r con las I,~.yrs <ic Krforrnri i.1 
sustraiurri legal dcl hféuiiu prrsentc. iii.laran<li> qur v Iialda di.1 aspri.to 
jurídico unirnmciite. porque cs incIu<labli ~ I I F  cii cl rampri rle lo rroii6niicu 
y dc lo social, i1 país marcha por niipi~<is scridrl-iic m i s  sr;iirrs p.ara la rr,n- 

swiición dr:l bien c«mítn. 4s;. se s ~ ñ a l a r i i ,  lo. trxtiiu i1ur fijaban Ins con- 
trihirciorres dircctns que rraiaroi i  los i i i~ r r s i , .~  <IP los priifesionistas y di. las 

personas dpdicadas al ~j<.rcirio de actividnd<~s qiir st. rstiinalian libres y lu- 
crativas, hasta la Ilama<ln "Lcy d ~ l  Crntrnario.'. a partir d r  la cita1 se pstriii- 
iurn rl aspertfi icdular <le i s t r  in ipu~s to  y s i  -¡sirmatiza rI procedimiriit .~ 
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para su cobro, para continuar con la exposición de las lcyes que como la 
anterior tratan el impuesto de referencia en la misma forma. 

En segundo lugar, y también sucintamente se hará un breve estudio sobre 
la naturaleza jurídica del impuesto en cuestión, procurando ubicarlo dentro 
del lugar que se considera le corresponde en la tradicional clasificación de 
los impuestos, al mismo tiempo que se precisan sus elementos distintivos. 

Por último, se analizará el contenido del Título Sexto de la  Ley de la 
materia y de los artículos aplicables del Reglamento en vigor, procurando 
resaltar aquellos aspectos que se estimen más importantes. 

Por lo que hace al primer punto, bajo la vigencia de la Carta Magna de 
1857, por decreto de 7 de febrero de 1859 sp impone por una sola vez una 
contribución del 1% anual sobre todo capital, mueble o inmueble de un mil 
pesos o más, ya sea que estuviese empleado o que se pudiera emplear en 
alguna industria, comprendiendo en esta denominación, las profesiones, ofi- 
cios y ejercicios lucrativos cuyas ganancias mensuales fuera el medio por 
c i ~ n t o  del capital aniial afecto a este impuesto. 

El 16  de fehrero del mismo año, se amplía la contribución anterior a 
todos los salarios de los empleados, exceptuando el de los militares en cam- 
paña, domésticos, jornaleros, operarios de minas y de haciendas de beneficio 
de metales, y a todos 10s de ingresos exiguos que sólo les permitían adquirir 
cl sustento cotidiano. 

Por decreto de 30 de mayo de 1859, se derogan las contribuciones direc- 
tas, entre ellas las que recaen sobre sueldos y salarios, profesiones lucrativas 
y criados de exceso. 

En el mismo año se inicia en el suelo patrio una de las guerras intes. 
tinas más cruentas que registra la historia y que propicia entre otros hechos, 
la exaltación al poder del partido conservador encabezado por el general 
Miguel Miramón, quien toma posesión de la presidencia el 9 de julio de 
1859. Este régimen pretende establecer un sistema hacendario totalmente dis- 
tinto a los pocos lineamientos que existían de acuerdo con la  Constitución 
de 1857, y es así como por Decreto de 23 de enero de 1860, se clasifican 
las contribuciones públicas en Generales, que son las destinadas al Gobierno 
Central; en Departamentales, para la adininistraciún de estas entidades y 
de los Territorios; y, en Municipales para su inversión en estas circunscrip- 
ciones territoriales. 

Los impuestos generales se dividieron en fijos y suplementarios, debiendo 
efectuarse el cobro de los primeros en forma invariable y periódica cada 
año económico, y 10s segundos se establecerían por las autoridades centrales 
ciiando aquéllos no bastaran para llenar la finalidad propu~sta durante CI 
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periodo rrsp<.ctivo. aumeiitindose mediante cstvs coiitril>iiciiiiics iin tanto por 
ciento de las fijas, Iiien que f i i ~ r a n  directas o iii<lir~ctas. Dt,ritro de las c u ~ i -  
irihui:i«rirs Iijas y directas sr consignó la qur recaia sotire las profcsiones 
y los ejercicios lucrativos. 

Trarisladado rl Gobierno Constituriiirial de doii Benito Juárez al Puerto 
de \'~rncruz, al rrpedirsc las Idel-es de Reforma, el 3 de julio dc 1859, se 
riul,licó i in  manifiesto a la Nación, suscrito por e1 señor li<:enciado don Mi- 
&ucl I.prd<i dc I'rjada. Secretari<i de Hacienda, que por su importancia se 
tia crcíclo ptirtirirnte transcrihirlo en lo qiie sc reíariona con rsta exposicióti: 

"1.a~ diferentes 1,ryrs que hasta ahora se han exppdido sobre clasifiracibii 
iIe rpntas. para s~ña la r  las qiir pertenecen a los Estados y al Gohierno Gr- 
r i~ial ,  adolecrn del defecto de no descansar en una base segiira, que marqur 
I i iv r i  la spparacióii de uiias y otras partrs, porque mis que a la naturaleza 
de lus impuestos, se ha atendi<lo a sus pro<luctos. lo <:un1 ha dado lugar por 
otr:i parie, a c i~~i t io~l i .?  y diiFlistos ~ I I P  <!vhc~~ ~xitarse ~ n t r e  las autoridades 
del centro y de los lista(1oi. Por estas razones y liara Iijar sobre iin principiri 
de juticia y conl-eniriicia rinti>rias la ~irrfr.<:ta scparaciiin de las rentas de los 
Estados y del Cciiiro. f.1 gul,icriio rrce qiir d ~ l i r  adoptarse como base inrn- 
i-iahlr. la dr  que todos los impurstos directos sobre las personas. las propie- 
dades. . . .las l~rofrsii~nes y dcmis ol>jrti>s imponil,le; pertenecen a los 
primeros y los iridirectos al ~egiindo. La razón fuiidnrneiital <le vsta separa- 
ri<iii i i i ,  puedv ser mis  [:lata y pt,rerptil,le; porqui: t4la se apoya r,n i.1 pritl- 
cipio cierto de que sólo 1.1 gobierno supremo. quc es quien tiene el clerechi~ 
de recaudar impuestas qiie gravin en g~nera l  a todos sus habitantcs. mieri- 
tras que losde  los Estados no lo tiene11 sino para g rawr  a los dc sus rzspec- 
tixos trrritorioa, supucsto que sólo atienden a los gastos de éstos. d e m á s  de 
esta razbn, hal- otras miirlias de convenient4a general que siii duda compren- 
iIrr;i tudu aquel que examine detenidameriie la cuestiún, es c6ino los Estados 
s i  . i ~ r i i i  realmentc Iil,rt,s dfl poder del cciiiro ~ i i  inatcria <Ir recursos' 
que rs la hase de la lileriad cii todos los demás ramos dc iu aíliniiiistrarión 
iritriior. Adoptando este sistcma, no Iiabri !-a tainpoco obligaci6ii. por parie 
clc 1,)s Estados, de contribuir con un coiitingriitc de sus rentas para los gastos 
del Gohierno General." 

Lri poco al marscn, co:ivciidria mcditar sulirr lo I>ri,piresto por tan di:. 
iiiiguido jurista. ~ I I P  8 0 1 1  cuarldo supera<Io SII pensamiento en la actualidad 
-:.oiicrrtamciite eii las Con\eiicionrs Kacionales Fiicalrs-, señala grossu 
iriiido, un camino para el logro de la indi,peiidencia ~conúmica de las enti- 
iiades fidcratiras que indudalilemciitc rr<liitidaria t,ri un electivo sistema de 
col,icrnu Irdrralistn Fn lo politico. y por lo tanto. erl lo social. 



Debido a la situación tan precaria del Gohierno Constitucional, no es sino 
hasta el 4 de febrero de 1861 cuando se establece un impuesto sobre las 
profesiones, con una cuota fija mensual de uno a dos pesos, y una cuota 
proporcional del 10% del arrendamiento del local destinado al  ejercicio 
de la profesión, siempre que fuera independiente de la casa-habitación, ya 
que de no ser así, la cuota se fijaba sobre PI ar~endamiento total de ésta. 

El 6 de diciembre de 1861, se publica la Circular elevada al rango de 
ley, de la Secretaría de Hacienda sobre el establecimiento de contribuciones 
federales que incluye a la de los profesionistas. Circular que al decir del 
licenciado Manuel Yáñez marca el inicio de la integración de  las rentas de 
la Federación, independizándola del contingente de los Estados. 

A principios de enero de 1862, se inicia en Veracruz la etapa de la 
invasión <le la República por los franceses, abandonando el Gobierno Consti- 
tucional la ciudad de México el 31 de mayo de 1863; suspendiéndose por 
razones obvias las disposiciones fiscales. 

Durante el Imperio de Maximiliano, a pesar dc haber sido numerosos 
los ordenamientos hnc~ndarios emitidos, no se encuentra ninguno que se 
refiera en particular al impuesto en estudio. 

Restaurada la República el 15 de julio de 1867 sobre las bases de la 
Ley de Leyes de 1857, el Gohierno procedió a su reorganización general, 
dedicándole especial atención al ramo de la hacienda pública. 

En ese orden de ideas, el 30 de diciembre de 1871, la contribución sobre 
profesionistas se convierte en impuesto de carácter local al expedirse la Ley 
de Contribuciones directas que se causan en el Distrito Federal, incluyendo 
la predial y sobre patentes. La de profesiones se pagaba mensualmente, clasi- 
ficándose a los causantes en tres categorías; clasificación que efectuaba una 
Junta integrada por el Regidor del Cuartel respectivo, por el Recaudador y 
por una persona que ejerciera la misma profesión del causante. Para pro- 
ceder a la clasificación debería presentarse en el mes de junio de cada año 
una declaración expresando noml,re, domicilio e ingresos del contribuyente. 

Las resoluciones de la Junta Calificadora podían impugnarse ante el 
Director de Contribuciones, quien consultando con otro profesional, previa 
audiencia del Recaudador y del promovente, resolvía en definitiva. Este 
procedimiento, podría considerarse como el antecedente del recurso de re- 
consideración administrativa. 

Se excepuaban del pago de este impuesto, los incapacitados físicamente 
para el ejercicio de su profesión y los que ocupaban algún cargo o empleo 
público. 

Durante la época del General Don Porfirin Diaz, el 15 de diciembre de 
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1882 se prumiilgú la Niieva Lep de Contribuci~iii~s para el Distrito Federal, 
~onsignándusc rn el capitulo V un gravamen sohrr profesiones lucrativas, 
siendo causantrs de este impuesto ". . .todos lcis que con titulo o sin él se 
dediquen a alguna de las profpsioncs d r  pjercicios lucrativos.. . y no estén 
comprendidas en las excepciones expresamente estal~l<:cidas. . ." Las cuotas 
que eran mensuales rumprendíari un niínimuin de cinciinnta criitnvos y uii 
máximum de docr p ~ s o s  para los proft.sioiiistas. 

No causaban cl impi!csti> los impedidos fisicamfnte, los que no e j~rc ían  
la profesión, los profesorrs d~ instriicción primaria. los mirml>ros dr los 
ayuntamientos, los que rjrrricraii rl cargo dc jurados, y los Iiiiicionarios 
públicos, así como por iiri año. 10s que acabarai~ de, recibirse o reanudaran 
sus actividades. 

Se estahl~cib I:irnl,iGn romo rn el ras<> d r  la iry anterior, una Junta 
Calificzdora qur fijnlia In <.uotri rorrvspondicriir a cada profesión. La Di- 
rección de C o i i t i i l n l ~ i ~ n r ~  r~ini t ia  al Ayuntamicritn de la capital una lista 
de quince indiridur,~ en r.1 cjt,rri<.io <le .u prrilesibn r rprc t i ia ,  iiisaculándosr 
tres por cada rama y lino por cada profesión. para iritrgarar 13. Junta Revi- 
sora que se encargaba dr  conocer de los reriirsos iniirpur,stos por los caii- 
iarilrs. 

El 9 de abril dr 1885 S? expide otra 1.cy de Coriirihucionrs directas qur 
se causarin en el Distrito Federal, encuadrandci a las profrsiones de ejerii- 
rios lucrativos. En rl rapitulo IV, s i  aiimrritan a diez y winte prsos me*:- 
si ial~s las cuotas de los causant~s solbre pri>fesi»nps y ofici<is. Asimismo. si, 
modifica la integración de la Junta Calific;itlora quc sv componclrá <le diez 
pers<~nas qur rligirin dos miembros por profesión. prrfididos rior cl jefii 
dc la Serción de Empadronamiento. En tanto qiic la Junta Kevisora s~ 
constituye con el Ilirector dc Contribuciunes, VI Coritador rli la propia Di- 
reccióii y dos mirmbros drsipnados por la Si.r.ri.tu?-;a de Ha<:ii,rida, a pro- 
p11esia dcl 1)irecior ya citado. 

El 12 de mayo de 1896 entra en vigor. c<>iijiiritamciitc con rina "larp;i 
y trascrndcntal Ir~islsciún", como la denomiiió rl licrnciado Jrtsi. Ivcs Li- 
mantour, la Kurva Ley de Coiitribiiciones Directas en el Distrito Frdt.1~1; 
qut. contiriic el impuesto :cil,re profesion?s y ejcrciri<is lucratir<ic y que no 
aporta nada novedoso cri esta ci,ntribiición, pucs las ri,formas fucrriii tierlii.. 
t.11 relación can rl imliui.stii prt.<linl. 1,ey que contiriúa eii \i,u<,r hasta 1910 ~ i i  

que se inicia la l~erol~ición iliii culriiirra rii 1917 con la I,romulgacióii de la 
vigente Conitiliición Pcilitica rn la qiie cointi ) a  se rxpresó, siis leyes coiisti- 
tacionales marcan un i!crrotero firme y s r p r o  rn la cvoluci(in y progrrsii 
~r~oiióiriico y s~,cial < I d  país. 
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Conviene hacer notar que durante el lapso de 1910 a 1921 poca o ninguna 
importancia se le dio al impuesto en estudio, siendo hasta la aparición de la 
primera ley del Impuesto sobre la Renta de 20 de julio de 1921, publicada 
en el Diario Oficial de 3 de agosto del mismo año, y denominada "Ley 
del Centenario" por su coincidencia con los cien años de la consumación de 
la Independencia Nacional, cuando se estableció en la fracción 11 del artículo 
60. un impuesto de caricter federal, extraordinario y pagadero por nnn 
eola vez, sobre los ingresos o ganancias particulares, que procedieran entre 
otras fuentes de las profesiones liberales, artísticas, de las participaciones o 
dividendos, etc. 

El impuesto gravaba los ingresos o ganancias correspondientes al mes de 
agosto de ese año o los obtenidos proporcionalmente durante ese mes, estando 
obligados a su pago los mexicanos y extranjeros con domicilio en la Repíi- 
I~lica, por las ganancias percihidas en ella. 

Es evidente que se convierte en federal un impuesto que desde rl 30 de 
diciembre de 1871 había sido considerado por las distintas disposiciones 
legislativas como local, probablemente y aun cuando ello sea aventurado 
afirmarlo, siguiendo los lineamientos establecidos por el licenciado Lerdo de 
Tejada en el manifiesto a la Nación, a que se hizo referencia. 

Dos aspectos muy importantes de la ley citada son los siguientes: cl 
artículo 80. que señala la aparición en México del sistema cedular al deter- 
minar que "Para los efectos de esta ley, se entenderá por Cédulas, cada una 
de las fracciones del articulo lo."; y, la denominación de "Categorías" a 
las cuotas dcl gravamen, a los renglones que establecen el ingreso en cada 
caso. 

El articulo 110. de la Ley que se comenta, prescrihe que son causantes eri 
la Cédula 11, las personas dedicadas a profesiones liberales tales como las de 
abogado, médico, arquitecto, ingeniero, etc., las personas dedicadas a una 
profesión artística, como los músicos, pintores, escultores, cantantes, actores 
y grabadores. s e  estima que en este renglón hay cierta redundancia en la 
enunciacii'n, pues bastaría el término "artistas" para involucrar a mfisicor, 
pintores, actores, etc. 

Son también causantes los dedicados a una profesión literaria, comu 
escritores y periodistas en general, asi como los que obtengan un lucro o 
ganancia por su destreza, cultura o habilidad en cualquier ocupación, de- 
porte, espectáculo o ejercicio. 

Si bien es cierto que la vigencia de esta ley fue precaria por cuanto quc 
constituyó un tímido intento. dc implantar el impuesto sobre la renta en el 
país, es indudable que señala d camino seguido por las leyes posteriores que 
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pesos, seiscientos sesenta pesos y setecientos sesenta ~ P E O S .  por una, dos, tres, 
cuatro o más personas respectivammte, que como ?n rl raso anterior depen- 
dieran de ellas. 

Ocurre pensar que esas diferencias en las tarifas "A" y " B ,  como en las 
deduccionrs correspondientes, tindieran a hacer más equitativo el impuesto 
tomando en consideración las d<.sigualdades económicas existentes de acuerdo 
con el lugar en que se residiera. 

Por  último, los causantes no comprendidos en la enum~ración anterior; 
pero que obtuvieran un lucro o ganancia en los deportes, espectáculos, n 
funciones benéficas, qordaban sujetos a la tarifa "C", que por lo elevado 
de las cuotas que establecía pudiera equipararse con la que actualmente se 
aplica a los eventuales. Esta consideración se hace porque da la  impresiiin 
de  que los mencionados causantes ejercían su actividad en forma accidental. 
A pesar de eso, estos sujetos del impuesto también podían hacer deducciones 
en relación con el número de personas que de  ellos dependieran. 

Se ha tratado con cierto detallc esta parte tic la ley qiie se comenta, para 
hacer resaltar el hecho que ronlorme con la misma, r l  impuesto que se 
analiza tenia las características de un tributo personal, pues tomaba en cuenta 
para la imposición el lugar de residencia del contribuyente, el que seguía 
a la persona y, principalmente, que tomaha en consideración sus cargas fami- 
liares, último aspecto que como ya se dijo, no ha vuelto a estahlecrrse rii 

las leyes que le sucedieron. 
Por último, el artículo 41 establece la calificación estimativa en los casos 

en que los causantes al ser requeridos por las Juntas Calificadoras o por la 
Revisora para aclarar sus declaraciones o comprobar los datos relacionados 
con su documentación y contahilidad, no cumplieran cnn dicho rrqueri- 
miento, o bien no presentaran sus declaraciones oportunamente. 

Además de los reglamentos de 22 de ahril de 1925 y de 18 de febrero 
de 1935, hubo una serie de decretos que reformaron y adicionaron a ambos 
tipos de disposiciones, hasta la promulgación de la Nurva Ley de 31 de 
diciembre de 194,l a partir de la cual, se consigna en la Cédula V el im- 
puesto en cuestión, señalando el artículo 26 de dicho ordenamiento qriiénes 
son sus causantes, no haciendo mis  que repetir los ya estahlrcidos en la 
legislación anterior, y añadiendo enunciativamente en su último párrafo a 
los toreros, pelotaric, boxeadores y fiitbolistas. En esta ley, se determinó un 
impuesto anual exclusivamente a base de siete categorías; sistema que 
ocasionó la interposición de numerosos juicios de amparo y que sentó juris- 
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Narión, declarando incons- 
titucional la tarifa rekrida. 





636 RORACIO CASTELLANOS COUTIflO 

la cual, "Los causantes.. . que ejerzan sus actividades permanentemente 
en el Territorio Nacional, pagarán el impuesto.. . aplicable a la diferencia 
que resulte entre los ingresos percibidos y las deducciones que autorice el 
Reglamento". Es decir, con esta reforma, el impuesto que en alguna ocasióri 
tuvo las características inherentes a la contribución personal y que poste- 
riormente se le consideró por ley, eminentemente objetivo o real, se proyecta 
nuevamente y aun cuando no en forma definida a un impuesto con tenden- 
cias de subjetivo o personal, para el causante con ingresos mayores, según 
la reforma al párrafo tercero del propio artículo de $60,000.00. 

En la misma forma en este texto legal se procura precisar quiénes deben 
considerarse como causantes eventuales, al prescribir que son los que "ejer- 
cen'' . . .sus actividad~s esporádicamente en el Territorio Nacional.. ." 

Nuevamente, por decreto de 29 de diciembre de 1952, vigente a partir 
del lo. de enero de 1953, se reforma el articulo 26 referente a los agentes 
aduanales, rstahleciéndose que serán causantes en Cédula V, ". . .salvo lo- 
casos previstos por el inciso e) del artic"lo 50. que considera como causantes 
del impuesto sobre la renta en Cédula 1, "las sociedades o asociaciones que 
exploten una o más patentes aduanale. En tal caso los ingresos provenientes 
de la explotación de éstas, se acumularán a las que se obtengan por opera- 
ciones mercantiles". 

Hasta este momento, solamente se ha hecho referencia a las disposiciones 
emanadas del Congreso de la Unión o las que en uso de facultades extra. 
ordinarias para legislar emitió el Presidente de la República, por conside- 
rarlas las más in~portantes en esta materia. Empero, dentro de las dispo- 
siciones reglamentarias se considera pertinente detenerse en la de 31 de 
diciembre de 1941, vigente a partir del lo. de enero de 1942, que consigna 
la clasificación de los causantes en Cédula V, s ~ g ú n  el criterio de la Junia 
Calificadora en el Distrito Federal y de las Oficinas Receptoras en los Estados 
y Territorios, quienes determinarán la categoría que les corresponda partien- 
do de datos tan ohjetivos e imprecisos como son la apreciación del volumen 
de los negocios, de las erogaciones, del prestigio profesional o artístico y de 
las informaciones que se obtuvieran de casos similares. Es decir, quedaha 
a criterio de las autoridades hacendarias determinar la categoría de los 
causantes en esta Cédula; con la circunstancia de que una vez realizada la 
clasificación, no podía modificarse en el término de dos años, hasta que 
una vez extinguido y previa investigación, se efectuarían las investigaciones 
que fueren procedentes. 

Sin la intención de profundizar en el problema y de situarse a favor 
del sujeto pasivo del impuesto, la disposición comentada facilitaba la extra- 
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limitacióri d ~ l  :imbito d r  facultadr.~ disrreriorialrs dc las autoridades admi- 
nistrativas, propiciando rl ílrsvin de porler; rii otras se favorecía 
el tránsito de la discrrciorialidatl al arliitraje por el ~jrrcicio de funciones 
fundadas en motivos de apreciación. 

Adcmás, el reglamrnto rsta1,lecía el procedimiento para e1 pago di.1 
impuesto, que dehería verilicarsr rn dos partes alicuotas en los meses dp 
enero y jiilio dc cada año. Y si rl periodo era mmor (le scis meses, se cubríii 
la parte, proporcional de la riiíita. 

Otra innovacióri, consistió rn qur rl articulo 105 se refiere por vt-z pri- 
mera a las asociacionrs profesionales, dentro de las cuales, ". . .cada iinii 
de los asociados.. . cubrirá.. . s~para<lamrnte el impiiesto que Ir (corrps. 
pondiera) . . . segíin su catrgoría". 

Otra disposici6n reglnmentario importnntc ps la de 8 de abril dr  1947. 
qii? reforma los artículos 10.1 !- !O5 <Icl ardrnamicnco anterior, sipndo Iii 

m i s  sobresalirnte la drtermiirncií,ri de qii ién~s se consiiirrarán romo ejer. 
cirndo sus actividades permaiirritPnrnic cn el Territorio Nacional, tomando 
rn  cuenta para t:llo el ilomiciii<i rqistrndo para fincs fiscalc<: comprol>ado 
por las autoridades hacrndarias y q i i ~ .  erippciún ht,cha ( i ~ 1  ejercicio fiscal 
<Ic iniciación de actividadr~, haya p~r~nznecido abierto durante todo cl aíii, 
f.-ral de que se trate. Lo3 c a l l ~ a n t ~ s  que no compri~l~ahan los requisito- 
:-i.halados, se considera1,aii como c-vcntiial~c para los ~fcctos clt- la ley y rntv- 
rahan r1 gravamcn corrcsporidieiitc por los ingresos olttznirlo. mi í.1 país (!t. 

acuprdo con la tarifa aplicahlc. 
I,o mismo se establpció para liis arti3tas, drportistas; y t,n general, 13s 

q i i ~  actuaban en esp~ctáciilos púhliros. pucs S? coniidrraha qiie ejcrcíari 
permanentemente SUS ac:ti\idad~s i,n t.1 país si acreditaliaii ante la Dirrccióii 
drl Impiiesto sobrr la Renta o cn la Oficina Rrreptora de su jurisdicción, i.1 

lugar de su domicilio; que actiiaban en deprudencia o bajo la dirección di. 
empresas o de instituciones perrnanrnt~s, o hajo contrato crlebrado con r l la~.  
y eri anihoc cacos, por lapsos mnyoris d r  180 días al año, dentro de liii 
riialrs actuaran en púliliro por lo menos una r r i  por semana o cinco al mr*. 

Los que no cumplieran con los requisitos anotados, serían considerados 
r:omo caiisantes eventuales. 

También aparece la asociación profesional, que manifestará sus ingresus 
volcrtivos con el derecho a efectuar las deducciones autorizadas. 

En la fracción IV del artículo 104 relacionada con el 105, fracción 111 
d r  ~ s t e  reglamento, se les otorga a los artistas cinematográficos un trata- 
miento distinto pues se les conred? eiectiiar deducciones rlobales conInrmr 
;I una tarifa proporcional regresiva. 



Por decreto de  15 de enero de 1951 que reforma y adiciona el regla- 
mento se prescribe en el último párrafo del artículo 102 que "Las personas 
que perciban gratificaciones o pagos extraordinarios por prestación de ser- 
vicios, para los efectos del pago del impuesto a que se refiere el artículo 
25 de la Ley, acumularán el importe de  tales percepciones a los sueldos en 
el mes que recihen ese pago extraordinario". 

Se ha traiiscrito íntegro el párrafo, por cstimar que pudiera ser uno de 
los antecedentes que origiiiaron la creación de la tasa complementaria de in- 
gresos acumulados; pero principalmente con el propósito de sugerir que se 
piensa en la posibilidad de crear un sistema eficaz que permita a la Secrc. 
taría de Hacienda y Crédito Público el cobro de impuestos por la acumu- 
lación de ingrcsoc -independiente de su c~iantía-. que perciben los cau- 
santes gravados en las Cédulas IV y V, quienes mu?. frecuentemente y por 
razones muy explicahles de índole económica, se constituyen simultáneamente 
en sujetos pasivos de ambos gravámenes, y así, como ya se ha establecido 
la acumulación por ingresos gravados en Cédula IV; pudiera realizarse la de 
los que estén gravados en las dos Cédulas mencionadas. 

Por último, por Decreto de 31 de diciembre de 1951, se reforma e1 
articulo 104 del Reglamento, en lo relacionado al procedimiento para 1.1 
presentación de las declaraciones y de las deducciones de los causantes 
organizados en forma de asociaciíin profesional. 

Además, se precisa que se coiisideraráii como socios, las personas cuya 
retribución total anual se calcule en relación con los ingresos netos de 1:i 
asociación, y los que reciban ocasional o periódicamente gratificaciones o 
retribuciones calculadas o determinadas sobre los ingresos de la asociacióii 
o sobre el número o importe dr  los asuntos, negocios o trabajos en que 
intervengan. 

Por otra parte, se autoriza a las asociaciones, si así lo prefieren, que el 
i.umplimiento de sus obligaciones fiscales lo efectúen mediante el mandatario 
o mandatarios que autoric~n, debidamente autorizados ante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

Fue costumbre muy arraigada durante una época reciente en el país, 
consignar en los reglamentos disposirioncs que por su naturaleza no suponían 
un simple desarrollo del conirnido de la ley para su mejor aplicación sino 
que modificaban el ordpn jurídico existente en materias reservadas exclu- 
sivamente a las disposiciones qale emanan del Congreso de la Unión. Este 
fenómeno también se presentó en los múltiples reglamentos que se formu- 
laron en materia del impuesto sobre la renta. Ciertamente, y hay que con- 
venir con ello que los reglamentos por su procedimiento más expedito para 
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su elaboración, facilitaron el desarrollo favorable de los priiicipios y ele- 
mentos mis  importantes en esta materia. 

Aiortunadameiite con la Lcy del Impuesto sobre la Renta de 31 de 
diciembre de 1953, en vigor a partir del lo. de enero de 1954, se rcctificó 
la práctica viciosa aludida y se encauzó correctamente la labor legislativa, 
reservándose para el reglanirnto las disposiciones propias de su contenido. 

La ley referida, es la que con las últimas reformas de 28 de diciembre 
de 1961 publicadas en el Diario Oficial del 30 del mismo mes y año, está 
vigente a partir del lo .  de mero de 1962. 

En el periodo comprendido entre la iniciación de la vigen<:ia dc esta 
ley y el 31  de diciembre de 1961, las modificsriones dignas de citarse, son 
las siguientes: la adición por drcrcto de 30 de diciembre de 1955, en vigor 
a partir dcl lo. de enero de 1956, de la Fracciíin VI del Artículo 118, auto- 
rizando la deducciún de "1,os donativos y gastos aiitorizados por la Secre. 
taria de Hacirnda para finps hrnbfiros o culturales"; la refurma a las 
tarifas de los artículos 120 y 121 por I )~rr<- to  dc 30 de diriemhrp de 1958. 
vigente a partir del lo. de enrro de 1959. Y, la reforma de 30 dp diciembre 
de 1955, en rigor a pariir del lo. de enero <Ir 1956, del encalieiado del 
iirticiilo 124, respecto a la. situación de terceros como respoiisaliles solidarios 
dc los causantes, cuando hicieran pagos por cualquiera de los concepto; 
gravados en la Cédula V. 

Con lo antrrior, se ~ s t i m a  lial~er agotado los antecedrntps históricos del 
impiiesto en cn~stión, siendo la finalidad perseguida al rcseñarlos, dar a 
cmnocer aun cuando fuera a grandes rasgos la evolución, el desarrollo y los 
distintos criterios que lo han orieritado hasta la vigencia d r  la presente ley. 

A partir de este momento y previa la introducción ya anunciada respecto 
a la clasificación de los impiicstos, la exposición se proyectará hacia un 
a~iálisis rn  primer término, de la ley dc 31 de dirirnibre de 1961, relacio- 
nándolo en lo que se coiisidrre necesario con el texto anterior, precisamen~e 
por las adiciones y reformas experimentadas y, pn segundo lugar. de los 
precrptos reglamentarios aplirahlrs rn lo conducente. 

En rete orden de ideas, en relación con la riaturalrza jurídica del tributo 
de que se trata, se ha r i  re1er~nr:ia exclusivamente a dos de las <:lasifieacio- 
n ~ s  más importantes de los impuestos, atendi~ndo a su objeto y a la tasa. 

l'radicionalmente los impurstos se clasifican dc acuerdo con el objeto. 
r n  directos e indirectos. Empero, romo Giniiriini expresa, existe cierta di$- 
c r~panr i a  de opinionrs para drterminar qué dehe rntrndersr por una y otra 
clase de contrihucioiirs. Así, Hugh Dalton mtre otros autores, considera 
que los impuestos directos son los ~ U P  conforme a la intención del Ipgislador 
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deben recaer directa y definitivamente sobre la persona obligada a satiq- 
facerlos, en tanto que los indirectos, pueden ser transferidos a otras personas 
por el ohligado. 

En otros términos, la distinción se basa en el fenómeno de la repercii- 
sión, pues en los impiiestos directos se suprime todo intermediario entre 4 
pagador y el fisco, confundiéndose aquél con el sujeto pasivo del impuesto. 
Fenílmeno contrario al que se opera en los impuestos indirrctos en los qiie 
no SP srava a1 verdadero contribuyente sino por repercusióii, de manera 
qiir r1 siljeto pasivo del impuesto y e1 pagador no se confunden. 

Otra tesis sostiene conforme a un criterio más objetivo calificado de 
administrativo, que los impuestos directos gravan cosas o situaciones esta- 
bles o duraderas, o los dos aspectos a la vez, originando una ohligaci6ii 
periódica que permite e1 establrcimiento de un registro de causantes; mien- 
tras que los impuestos indirectos se relacionan a acontecimientos pasaj~ros 
que originan ohligaciones tributarias aisladas. 

Y un tercer concepto, expresa que los impuestos directos gravan una 
manifestación inmediata de capacidad contributiva, al contrario de los indi- 
rertos que gravan una manifestación mediata. 

Se piensa que de las tres tesis citadas, la m i s  acertada es la segunda, 
pues si bien es cierto que respecto a la primera, efectivamente el legislador 
pretende gravar directamt:nte al sujeto pasivo del impuesto, es bien sabid.) 
que en este tipo de  impuestos puede verificarse la repercusión; y por otra 
parte, la tercera opinión no precisa en qué consiste la inmediat~z o mediatez 
de la capacidad contributiva. Sin embargo, ello no siipone que los elementos 
consignados en dichas tesis, no sean de utilidad para tratar de caracterizar 
a un impuesto determinado. 

Asimismo, los impuestos directos se subdividen en personales o subjetivos 
y en reales u objetivos, habiendo como en el caso de la clasificación anterior 
varios criterios de distinción, estimando que el más acertado es r l  que 
propone Giannini, quien considera impuestos subjetivos o personales, los qiit; 
gravan la totalidad o parte de las rentas o de los bienes, en cuanto corres- 
ponden a una persona determinada, tomando en cuenta en mayor o menor 
grado sus condiciones particulares; mientras que considera como impuestos 
objetivos o reales, los que se aplican a hienes o rentas sin relacionarlos con 
las condiciones personales del sujeto pasivo del tributo. 

A la clasificación anterior podría agregarse un tercer grupo que se 
refiere a los impuestos semipirsonales, en los que se combinan también en 
mayor o menor grado los elementos de los dos anteriores, es decir, el im- 
puesto se aplica en principio a hienes o a rentas sin considerar la situaciCn 
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personal drl sujeto pasivo para que, en un momrnto darlo sc rrlacione ron 
la condición peculiar de dicho sujeto. 

En otra parte de la exposición se hizo alusión a las raracteristicas drl 
impuesto personal, mismas que .se repiten sigiiiendo el pensamiento de Luigi 
Einaudi, por crrnsiderarlo pert in~nte para su nplicación pasteriorment~. 

Según PI autor citado los signos distintivos del impuesto personal son los 
siguientes: rrcae sobre la renta global, es drrir, la renta que en ronjiinto 
correspondt- a una prrsona; sc toma en curnta la prrsona <Icl contribu)-cntl.. 
Juan o Prdro que debe pagar los impuestos por los ser\,icios que recibe drl 
Estado, siendo indispensable pl establecimiento de un míriimo de ingresos 
rxento del pago del triliuto en relación a su situaciiiii econrimica, put,s .?e 
estima que con es? mínimo apenas si podrá siibsistir decoro~amente; por la 
misma razón, cl impuesto se establece mediante la aplicacibn de una tarifa 
progresira y, por iiltimo, se toman t.n <:uerita las rondiriolirs familiares del 
caiisante. 

Ida otra clasificarión es la que atañe a la moralidad en la aplicación dc 
18s cuotas d~ las rontril>iicion~s. quc puiden srr fijas o variables, y dentro 
d~ las segundas, proporcionales, grarluales progresivas. 

La cuota fija es una determinada cantidad de dinpro que sri cstalilc<.t: 
por rada unidad de la hase imporiihle, por ejemplo, el impuesto sol~rr  la 
trnenria dr  perros y ventanas que se cstakiltició rn una &poca nefasta dc 
la vida polílira del país. 

Dcntru d ~ l  sistema de cuota variable, existe la que se ~stah1ei:c cntre un 
mínimo y un máximo. quedando a la discrcciunaliclnd de las autoridades 
Iiacendarias la determinación concreta del rrédito a imponer, v. gr.: el 
impuesto sohre la tenencia y uso de automóviles, actnalineiite en vigor. 

1<1 otro mttridri de tasa variak,le es el que se aplica apreciando el quaii- 
tum de la base del imputisto, expresándose entonces en un porcentaje de su 
valor. Sigiiierido cstr proccdimicnto pueden aplicarse como ya se dijo, trcs 
tipos de impuestos: proport.ionalrs, g rad~~a l r s  y progresivos. En el primero, 
e1 tanto por ciento que se fija no se modifica cualquiera que sea la base 
imponible de que se parta, variando el crédito a cobrar en relación con el 
aiimpnto de la hasr. 

1.h el segurido, la tasa sr relaciona tamhiéii con la base del impuesto; 
ppro no en proporción constantr, sino con un criterio distinto como lo es rl 
de ~stahlrcer varias tasas fijas, con arreglo a la magnitud variable de la base. 

Y el impuesto progresivo, consiste en que la cuota para un mismo im- 
pur5to no es uniforme, sino que se modifica al variar e1 quantum de la 
l>ase por lo que, ésta aparece dividida en escalones a 10s qiir se aplica 



conforme son más altos, un gravamen m i  elevado, hasta llegar a un limik 
máximo a partir del cual, el impuesto se convierte en proporcional. Giannirii 
expresa que este impuesto se aplica sobre todo en los gravámenes que más 
directamente atienden a la capacidad contributiva del sujeto pasivo drl 
mismo. 

Un concepto más que se quiere precisar aun cuando sea superficial- 
mente, es el de renta, y más que su concepto, las clases de renta que existen. 
Renta según el licenciado Guillermo López Velarde, es ". . .el conjunto de 
bienes muebles o inmuebles.. . que ingresan al patrimonio de una persona, 
o que a él afluyen y sin que al disponerse de aquéllos disminuya la fuente 
que los genera". Y, tres, son las clases de renta: renta bruta, que es el total 
d e  ingresos o bienes que percibe una persona en un determinado período de 
tiempo. Renta neta, que es el total de los ingresos o bienes percibidos por VI 
sujeto, menos los gastos necesarios para mantener la fuente de riqueza en 
explotación y sin que disminuya. Y renta legal, que es el conjunto de los 
ingresos obtenidos en un determinado lapso: menos las dednrciones que 
auiorice la ley que establezca el gravamen respectivo. 

La renta, tiene como fuentes el capital y el trabajo, o la combinacion 
de ambos elementos, y por razones obvias, generalmente se grava más alta 
la que proviene de la primera, que la que tiene su origen en la s e p n d a  
fuente. 

Con los elementos anteriores, se juzga que se puede iniciar el estudio 
de la Ley del lmpuesto sobre la Renta en vigor en lo conducente a la 
Cédula V. 

E1 artículo lo., señala que el impuesto grava los ingresos provenientes 
del capital, del trabajo, o de la combinación de ambos. Refiriéndose como 
ya se indicó a las fuentes de la renta. 

El artículo 40. clasifica los ingresos en nueve cédulas, correspondiéndole 
a los honorarios de profesionistas, técnicos, artesanos y artistas, la Cédula V. 

Dos son los sistemas aplicables para el establecimiento del impuesto sobre 
la Renta: el global o sintético y el cedular o analítico. El primero, grava la 
renta sin distinguir la fuente de que proceda; y el segundo, como en el caso 
de  la ley que se comeiita, procura diferenciar los orígenes de la renta con el 
propósito de que gravándolos separadamente, se aplique un impuesto más 
equitativo. 

Como la fuente del ingreso se liga con su lugar de origen y rn  los casos 
en estudio, con su titular, el articulo 70. prescribe que si el domicilio del 
causante reside en territorio nacional los ingresos que obtenga por contratus 
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quv celchre con rmpresac o p a r t i c i ~ l a r ~ s  rpsidpntt-i en  PI rx t rnn j~ro ,  ~ s t a r j n  
~ u j e t o s  al  gravamen respectivo ~ I I P  la ley consigne. 

El articulo 80. p r ~ c i s a  que ~l domicilio dc las personas físicas wrá pl 

lugar donde esté uhirado ~l principal asiento de sus negocios, y rI d e  las 
asociaciones. el local dondr se estahlpzca la administrarión d ~ l  nrgocio. 

El artículo 112, determina qirr son ~ u j r t o s  dr l  Impuesto sobre la Rciita 

en Cédula \'. con el carácter d r  ordinarios y con d de ev~ntualrs ,  las pfr-  
sonas físicas que  habitual o accidrntalmentr. prrcihan r t sper t ivan i~nt r  in- 
gresos provrnientes del libre ejercicio de una o d e  un ar te  (Fr.  1) ; 
del libre ejercicio d e  un oficio F r .  1 ; de una aiiividad tZrnica que 
requiera hahilidad (Fr. 11) ; de la actuación d r  a r t i r i d a d ~ s  deportivas, dr 
una actividad cultural, técnica (innecesariamentr SI repite parte d e  la 
fracción I l ) ,  artística o d c  otra naturalrza, d~sarrol lai la  frente al público o 

r n  cualquier clase de r ~ ~ ~ c t á c u l o s  (Fr .  V ) .  
Deliberadamente se h a  alterado el ordrn de las fracrinncs transcritas 

con la finalidad de h a r r r  notar que sería convcnipnte para evitar ronfii- 
s i o n ~ s  o intrrpretaciones errónrac, precisar q u r  pn los casos de las frac- 
r i o i i ~ s  11, IV y V, como i n  ~1 d e  l i s  fraccionrs rr.etantrs, l a  rpnta que i c  

oiiticnc es pn razún d~ una  actividad lihrc; para evitar qiie se piense Fn In 
p r o r r d ~ n i r  d e  iina relación d r  d i r ~ r r i ó n  y depcndmcia d~ un tercrro. 

Tamliién son siijrtos d r  pstr irnpli~sto los a g r n t i i  d~ institucionrs <le 
capitaliaariiin, ahorro y pr6stanio para la vivienda familiar. srguros y fian. 
zas, excepto los ~ x t r a n j e r o s  qiir dpdicindosr a ciialqiiicra de las ar t i r idadrs  
srñaladas rpsidan fuera d ~ l  pai. ?- p:ii.n al i r r i i r i o  dr, cr>mpañias nacio- 
nales (Fr .  V I ) .  

H e  aquí  casos en qilr 10s ransantes dp esta CZdula, lamhién lo so,, 
generalmente d e  la Cérlula 1V. por lo que S? insiste en  la conv~niencia  ya 
apuntada <Ir buscar iina fórmiila adrriiarln qiir rontrole la acumulación p i r a  

~ f c c l o s  dr l  pago quc real <.lcr.tii.amriilr <lt-hrn verifrar  los sujrtos pasiroi 
d r  amhas cédulas. 

Por  otra partr. corno la ley rstal>lrri  q u r  r l  e ra ramrn  se rausr en PI 
domicilin dr l  ~ u j r t o ;  sc rsiirnii j i i~tificada la íiltima cli~isiila d~ la 1racci;i~i 
comentada. 

Igiialm~nte. son sirjrtos <Ir rsir inipucsic los que rcrihan uri in-reio por 
la explotación d r  pateiitrq arlii~inalrs I12r. V I I i ,  por r ~ a l i ~ i i i c r  otra acti- 
vidad de naturaleza análola a las mrncionadai (I.'r. V111'1. 

Elemental resulta aprrr iar ,  q u ~  rli, a c u ~ r d o  ciin I<i hasta aqiii transcriio 
dp la  ley, el tribiito ~r aplica eii raziiii <le la prrinna fiiica y <ir su domi- 
cilio por  lo que, d e  acuerdo con la claiiliración ~ I I P  sc expuso d~ l o s i n i -  
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puestos, el que se trata, se identifica con dos de los elementos señalados por 
la doctrina como característicos de los directos y personales o subjetivos. 

Sin embargo, el artículo 113 en su párrafo primero, dispone que 
6' . . .cuando las personas físicas.. . se organicen en empresa o sociedad 
mercantil pagarán el impuesto en Cédula 1, 11 o 111, según corresponda. 

Es de presumirse que en este aspecto la ley se remite al Código de 
Comercio, por cuanto que este ordenamiento en la fracción 11 del artículo 
111, reputa como comerciantes a "Las sociedades constituidas conforme a las 
leyes mercantiles". 

En la práctica, el problema se plantea en relación de quienes explotan 
patmtes aduanales en asociación, pues el artículo 23 de la Ley, considera 
que deben contribuir en la Cédula I "Las sociedades que exploten una o 
más patentrs aduanales. : ." 

Se considera pertinente hacer notar en primer término, que el último 
artículo transcrito en lo conducente, hace alusión a las sociedades y no 
concretamente a las mercantiles; y en segundo lugar que la patente se 

expide de conformidad con el artículo 691, Fracción IV del Código Adua- 
nero, a las personas físicas que demuestren ". . .sus conocimientos y apii- 
cación del Código Aduanero. . . " 

Por otra parte, el artículo 691 del Código citado, expresa que "Los 
agentes aduanales podrán formar para la explotación de sus patentes, socir- 
dades de cualquier naturaleza.. ."; pero ". ..los componentes de las so- 
ciedades, excepto los mismos agentes no disfrutarán de los derechos que a 
éstos confiere este Código". 

Y el artículo 694 del multicitado ordenamiento jurídico aduanero, de. 
termina que "La Secretaría de Hacienda, por conducto de la Dirección 
General de Aduanas, expedirá una tarifa de honorarios por la prestación 
de los agentes aduanales.. ." 

En relación con lo anterior, y si se quiere ser congruente con lo esta- 
blecido por el Código Aduanero que específicamente se refiere a la calidad 
y situación jurídicas de los agentes adnanales, es incuestionable que hay que 
convenir que se trata de verdaderos profesionales en materia aduanera y 
que por lo tanto, deben quedar regulados única y exclusivamente por los 
presupuestos del párrafo segundo del artículo 113 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, considerándoseles como personas físicas que en razón de  sus 
intereses integran asociaciones por lo que, convendría suprimir del artículo 
23 como causantes en Cédula 1 a las sociedades que ". . .exploten una o 
más patentes aduanales.. .", pues como ya quedó expresado los derechos y 
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ohliga'il<:io~~es que en materia impositir-a se estshlrceii. se relacioii;iir <-ti form.1 
directa e inmediata con el titular de la patente. 

A mayor abundamicnto, es indudable que los aecrites aduanales r~aliz3ri 
actividades meramcnte persoriales, y no de iiiicrsionrs de capital. 

TI misma articulo 113 en rl pórrafo s~guiidu. alud? a q t~v  so11 ~ ~ u s a a " t < ~  
., de este impuesto, "Las asociaciories que agriipm a prof~sionistni. . . Sienrli~ 

pertinente observar que ello se hace en relaciiin a la 8asc y a las deduc- 
ciones, por lo que, aún pucdc considerarse que prevalece el criterio de que 
esta carga fiscal se idrritifica en algunas de s i ~ s  características, al impuesto 
personal o subjetivo. 

Por lo que se refirre a la fii~iite, iin hay duda que se rrlaciona ron  el 
ingreso obtenido del tratmjo pcrsonal. 

Respecto a la base de este impuesto para los causantes quc opten por rl 
sistema dcl artículo 111, seri  la rrritn lrgal 13 qur sr grave, toda vez qii,. 
se autorizan las sigiiientes drdiicciories: i.1 impor t~  de la amoriizaciúii di. 
las iriversion~s del activo fijo i~itaiigible hzsta cl anual (Art. 118 cii 
relación ron la Fr. 11 <Ir1 Art. 29),  no sirn<lo amortizai~l~s las reparaciones, 
gastos de mantenimieiito coiiserravión. así como las ailaptariones a la? 
instala<:iones que, a juicio dcl caiisaiitr no inipliqiic~ii adiciuii~s al actiri) 
f i jo. .  . y que el propi<i causantv iio ap l iqu~  a liis rcsiiltadcis contahlcs <le sii 
negocio, respcr:tu a las repiiraciuiies: ?actos dc marit~nimierito y conscr- 
vacióri, sin qur rrliresciiten adiciones al activo fijo y q i i ~  hayan sidir car;a<los 
a las cuentas dr  (.ost<,s (1 d~ gastos de SU n~giicio. para efectos rantables, 
siempre que la pulitica de aplica<:iiin de I«s rrfi,ridos gastos a los rcsu1tado.q 
cuntal>l~s, sea la misma que el causante ha!a vrniclo usando ~n r,jercicio.i 
antcriorrs. 

TamI~iCii son deduciblei, cl 5:ó anual por r i~~icr~pto  de depreciarióii de 
invrrsioiies rn  edificios y ronstrucciones, porcriitaje que podrá mudificarsr 
a jiiicio dc las autori<ladps ,Ir la Sirretaría de Hacienda y Crédito Púhliro 
(Art. 29, Fr. 111) ; El 10:; aiiual par concepto de deprrciación dt- las iri- 
versioii<.s en maqiiiiiaria. equipo y hirnrs muchles, y hasta el 207; anual 
por coriccpto de dcprcciacióri dr las invirrioiiij (le transporte.. . y rri mn- 
ivriai rodante (Art. 29, Iir. 1V)  ; el monto de 10s pagos hrclios ;raradi:s 
rii las Cédulas 1 '  y V siemprt que se ciinipla ion la-. ,>bligdrio~,~s dtl 
r i trnrr  ) viiterar PI impiiesti~ y de pagar las cuotas obrero-patronal<~s a qiis 
<,l,li,nan la Ley del Instituto Mexicano del S e ~ u r o  Social y su ili.;liiiiii~rit,i 
(.4rt, 118, Fr. 111). 

Respecto de este úl~imo grupu de deduriinrics, se estima que lo medida 
cs c~ra~eradamrri!ii drástica. pu~ .wt i  rvalidail como resp<irisablec solidarios de 
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los impuestos gravados en las Cédulas IV y V, el tercero se constituye en 
deudor por los créditos respectivos; pero no por ello dehe rechazársele el 
total de los salarios y honorarios que ha cubierto, independientemente de 
las sanciones de que sra merecedor por la aplicación de las disposiciones 
legislativas realm~nte correspondientes. 

Son también deducibles, "Los donativos y gastos autorizados por la Sr- 
cretaría de  Hacienda para fines benéficos o culturales" (Art. 118, Fr. V) .  

Resalta claramente que este tipo de deducciones está sujeta a la aprecia- 
ción discrecional de las autoridades competentes, sin que lo anterior snponpa 
una crítica censurable, pues la conducta humana evoluciona en razón de las 
circunstancias, y lo que en un momento dado puede considerarse como 
benéfico o cultural, podrá dejar de serlo en otras condiciones, siendo justi- 
ficado que se reserve al  Poder Público, la calificaciún de  lo que sea más 
adecuado para el interés colectivo. 

Otras deducciones permitidas son "La cantidad erogada por el arrenda- 
miento del local destinado al ejercicio de su actividad" (Art. 118, Fr. IV), 
y los demás gastos normales y propios del ejercicio de la profesión, arte u 
oficio (Art. 118, Fr. V) ,  entre los que se admiten los gastos de propaganda. 

La aceptación de todas las drducciones citadas, dependerá de que ". . .sean 
las ordinarias y estrictamente indispensables para los fines del negocio (Ari. 
30, Fr. 1) y "Que estén en proporción con las operaciones del causante" 
(Art. 30, Fr. 111). 

Nuevamente se está en presencia de dos casos en que ps  manifiesta la 
facultad discrecional de las autoridades hacendarias. 

Finalmente, se estatuye un requisito de índole formal consistente rn que 
las deducciones ". . .correspondan efertivamente al período que abarca la 
declaración.. . correctamente asentadas en la contabilidad y que afecten 
~xclnsivamerite al ejercicio en quc se hayan registrado" (Art. 30, Fr. IV).  

La situación no es la misma para los artistas cinematográficos, pucs si 
bien es cierto que estin autoriza<los de acuerdo con la tarifa regresiva d ~ l  
artículo 119 para efvctuar d~ducciones no se especifica en qué consistirán, 
pues se establece mediantr porcentajes aplicables a sus ingresos brutos 
aiiiiales, independientemrritc del contenido de los gastos que realicen. 

Es oportuno sugerir que dcherían quedar incluidos dentro de lo prrcep- 
tuado por el Arii~ulo citado, todos aquellos sujetos, sin distinción de ninguna 
especie. que se drdiqurn al ejercicio de actividades artísticas. 

Por considrrar que en los supuestos citados, aunque indirectamente, la 
ley toma en cumta la situación personal del causante, pues si bien es cierto 
que si las deducciones no se relacionan con la3 cargas familiares, ello da 
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or iren a ptmsar qii? a prsar  de eso, e1 impiicstii no es precisampntr real 11 

olijeti\,o, por lo que, aunindolas a las demás raracterísticas analizadas, se 
vstima que se está en  presencia dr un impurito de ca r ic t i r  semipersonal. 

M i s  definido es el gravamrn que cansan los sujctos que optan por la 
r la~if i ración dr. siis ingresos ciiaiido n« e x c r d ~ n  d~ S 500,000.00 (Art.  116), 
pu rs  r n  esto5 casos la tar i fa  imponil,le r s  solirr la renta hruta, sirndo por 
10 tanto la coritrit,iición dirrr.ta. r ral  u ol>jrtiva; corno al igual que la qii? 
grava a los causantes evrmtualm. q n i ~ n r ~  C L I ~ ~ T P ~  PI i m p u ~ s t o  s o h i ~  ~1 ingreso 
tiruto pcrcilido. conforme a la tarifa drl articulo 122. 

El impuesto de los raiisantrs qiir optan por el sistema de d~diicciones y 
r1 d i  los artistas cin~mntogr: i f ico~.  <?c \ a r i e d a d ~ s  tpatralrs. se calciilará para 
los P I P ~ ~ O S  di1 pago, aplicaiiilo cn rI momrnto dc percibir cl ingre~o ,  la 
tarifa del artículo 120. d e d u ~ i 6 n d i i c ~  (Irl monto aniial drl impuesto, una  rrz 
d~tr . rminada 12 r m t a  Iigal, li,s pagi1.3 \crifirad<,s. 

Aiites de las reformas drl prpspnie año, l i ~ s  rrintriliu?cntrs qiie isrcigíaii 
PI sistema descrito, cubrían í in i ra rn~nt r  en PI mom<>nt<) <Ir percibir el in- 
greso o1 2% sohrr rl total dr.1 misiiio' desr»niiiidci:r dr, I:I cantidad que al 
nñ<i r~siiltal>a, una vcz aplicatl:i la tarifa ritadn. pn i i i tn  (ir qur. siis drrla- 
racionrs quedaban siijctas a In califiracii>ri iIi.1 1)rpartamrnto Tkenico Cali- 
ficador d i  la Dirprcióri Geriri-el di4 Impursi<i sriliri, la K<.iita y d r  las Drlp- 
i<ariorirs C;ilifiradoras Fisral<.s rlrntro dr siis rpiprctiras jiiris<li<:cionrs. Sis. 
lc,m;i qtir suprimr cn r l  pirrafo prirnrro d ~ 1  ar t ic i~lo 203 de la leT vigrritc. 
G I I P  ritrltuyr q w  '-11s d e c l a r a c i ~ i t ~ . ~ .  . . 1 1 0  < c r i n  o l i j ~ t o  dr. ~alificación". 

l.<>? r a ~ ~ c a n t ~ ~  ~ I I P  pit4i~ri-71 PI ciitrmn <le i.lasifiracií>ii soii gi-araclos eri 
.L~i- iiiprrms hriitris conlormi a la tariIa dc :32 caii,nriría= (Ir1 artirolo 121. 
fE! <,au?aritc qiir siga rste ré:imc.ii. pagar5 al pcri.iltir ciicla inprrso PI im- 
lii:~.!<~ I ~ U , .  rrsultv <le aplicar la tarifa corri~pontlic~iit<.. < I ~ d u ~ i r ~ l < l «  drl m<>:lto 
:i:iii;il <it.1 impiirstii los pagos ~ r r i f i c a d o s .  

(:om<> rii r l  c a w  del :.isi<,rnn dr  <Iciiiirr.ii>n. los ai-tíciiliis drrogados de 1:i 

!t.! ~ I r f ~ w r i h í a n  qiir cstus caii,:niittu rii)iri~rari ~ r i l amrnt i  cl 2C; ~ L I P  r~iiiltar-a 
i!i. aplicar la tarifa. 

I'iirccc q u i  la ir11.a cIc.1 I<,gisladi>r corilormr ;iI iiuei-i> sisirrna d~ pa:r>. F S  

In (le qiir r.1 fisco pcrrilta ;iiitumitii.amrntr. prjr rada ingrpsn: la totalidad 

di.! gravarnvr?. qrxvcla~i<li> :il firinl d ~ l  cjt>iciei<i iiscnl puro o riada por rultrir 

:i mrgri <I<,I caiisaritc. s<,l,ri, t<iilii pn c.1 ~ i s t ~ m n  (Ir <lr<lurcionrso pues a pcsar 

r!c (11:'. 13 tarifa a:>lii.alilc cu iIc cuota iarinl,lr  prn~re.siva. in<iudahlrmrnte 
,:.:i. l a .  drduiciunrs  r ~ d i i r r n  el morito dr l  iinpucstn total. I<n r l  sictpmt~ de 
<Insifica<iiin; por tratari? d i .  u!ia tarifa prn\nI,lp gra<lii;i!. pr<,l>nl,lr.nii!iti. 



resulte a cargo del causante una diferencia pequeña al cubrir el impuestr, 
total del ejercicio fiscal respectivo. 

La medida es buena por dos aspectos, el primero, por las ventajas que 
supone al Estado, y el segundo, por el aspecto sicolúgico tan importante 
para quien soporta la carga fiscal, pues es indubitable que está en mejores 
condiciones de pagar el impuesto en el momento que percibe el ingreso y 
no al final del ejercicio por haber cubierto una proporción muy pequeña 
del gravamen, existiendo en muchos casos la posibilidad de que las autori- 
dades hacendarias determinen saldos a favor del causante, como en ocasiones 
se presentó con el sistema anterior. 

Sin embargo, como el pago total del impuesto en cada percepción h:i 
provocado el desajuste económico y contable de asociaciones profesionales 
y de personas físicas que perciben rentas elevadas, con el propósito de 
armonizar los intereses del fisco y los causantes, se propone que previo el 
estudio especial que se baga en cada caso, se les autorice un anticipo del 
5% de los ingresos parciales que obtengan, considerando por la experiencia 
que da la práctica, que con ese porcentaje se puede cubrir el impuesto anual, 
y en última instancia serán de poca cuantía tanto los saldos a favor como a 
cargo del sujeto pasivo. 

En lo concerniente a las asociaciones profesionales, al percibirse cada 
ingreso, la asociación pagará por cuenta de sus asociados la cantidad que 
resulte de aplicar la tarifa del artículo 120. 

Si optan por el sistema de la renta legal, manifestarán los ingresos brutos 
colectivos y harán las deducciones autorizadas, y sobre el resultado obtenido, 
en la misma declaración se determinará la proporciGn del ingreso gravable 
correspondiente a cada socio. 

En el caso de las asociaciones que paguen el impuesto sobre el procedi- 
miento de clasificación, manifestarán sus ingresos brutos colectivos, y deter- 
minarán en la misma declaración la proporción de ingresos brutos de cada 
socia, de acuerdo con las participaciones que se les asignen. 

Y en ambos sistemas, del impuesto anual que corresponda al ingreso 
gravahle de cada socio. se deducirá la parte proporcional pagada por la 
asociación al percii~ir el ingreso. 

Rcsta por tratar n los contribuyentrs eventuales en esta Cédula, quienes 
como se s~ñaló ,  ciibriráu sus impuestos sobre la totalidad de los ingresos 
percibidos de acuerdo con la tarifa del artículo 122, aunque se haya con- 
vrnido en que la percepción de honorarios se haga en exhibiciones parciales. 

En todos los casos, cuando se trate de ejercicios irregulares, por aplica- 
rión extensiva, la detcrmiiiación del ingreso grai.al>le se hará siguiendo el 



procedimienio seíialado en el articulo 17, rs decir, la utilidad graiaLle se 
divid? entre el número de días que comprenda el ejercicio, el resultado 
PP multiplica por 365 y al resultante se le aplica la tarifa correspondienti,. 
El gravamen así obtenida se divide entre 365, y el cociente se multiplica por 
el número de días que comprenda la derlariición, .siendo e1 producto el 
crédito a cargo dcl causante. 

Respecto de la naturaleza de las tarifas apIirnblr~. ya se dijo que la d~ 
los causantes que <erificaii deducciones, corresponde n i i ir  iinprip.sto dc rriotz 
variii1,lc y progresiva, piies la Lase es escalonada rstnLleciénduse porc~ntajcs 
mis <,levados liasta llegar a un límite (3 1.000,000.01), en qnr se convierti. 
i ~ i  proporriiinal. Eiitir paréntesi;, en la tarifa coiririitada aparece iiiia C ~ I -  

Iumii;! ]>ajo e1 1111,111 d~ "cui~ta fija": q ~ i c  nc puede considernrse que rstn. 
hlezra ruotas de esa naturaleza. toda vez quc úriicamrntr las cnntidades que 
consigna. son Ins rrsultantes de 13 npliraciíin del porcentaje di,l impursto 
del escal6ri ariterii~r a la siima del porcpniajr de la d i fcr~nt in  de iiigresoi del 

'rlor. escalón inmediato supt ' 
Ln tarifa de cliisificacióri. ~ic identifica con la d ~ l  impue~to i-ariable y 

gradual, putXs para cada ratt,goría qiic estahlrce un mínimo un mirinio 
de la haie imporiible, re deirrmina una cuota fija. 

La tarifa aplicahlr a los evrntual~s. es tariihién de cuola variable y 
progrcsi~a; purs cstal~lrre para rada t,scalón de In hase un porc~ntaje deter- 
minado. hasta 1lt.gar a iiii limite máximo ($ 1,.000.01), a partir del cual sc 
convirrte en proporcional. 

Ida opiniSn rcinantr reipe<.ti> al nioiito drl yrnrnnicii q u ~  scñaln ~ s i ; i  
tarifa, es de que ~s m")- c le~ado.  No s r  rornparie dicha i~piniíin, pues ~ i o  se 
trata de la fuente principal de los ingr~sos del riiiisante, sino de ingresos 
que circunstancialmente incrementan su patrimonio. piir lo que está obligado 
a contrihuir en una mayur proporcióii que los sujetos pasivos ordinariijs eii 
esta Cédula. 

Referente a las uliligaciones de tercrros, VI articulo 1 rstatuye su 
responsabilidad solidaria en el pago del impucsio; piro facultit~dolos por 
otra parte, para exigir la presentación drl reciho eii qui. rolistr el pago. 
Tratándose de los causantes eventuales, ~ s t i t i  ol~ligados a retrner y enterar 
r l  impuesto que resulte. 

Ya se había expresado quc rn la Ir? rigriitc sc siiprirnirioii las califi- 
cacioncs, facultánd«se a las auturidadrs fiscaliis " . . . p  ara rriisnr las de- 
claraciones a fin de verificar los datos que consignan.. ." (Art. 203. pirrafi, 
segnnrlo) en sus declaraciones, y a practirai las inrrstigücioiies T deni& 
actos de vigilancia para pl dchido cumpliniierito di, la- r>blignriones fiscales 
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por parte de los causantes. Para ello, podrán requerir la presentación de la 
documentación comprohatoria, solicitar informes, practicar visitas domici- 
liarias. etc. (Art. 206). 

Si de la revisión resultan diferencias a cargo del causante, las d e b ~ r í  
cubrir con los recargos respectivos contados a partir de la fecha en que 
debió efectuar el pago, además de la aplicación de las sanciones que procedan. 

Asimismo, mientras no prescriban los créditos a favor de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Púhlico, ésta podrá formular las liquidaciones adiciii- 
nales si cuenta con los datos que le permitan rectificar e1 impuesto (Art. 
203, párrafo quinto). 

Ciiando espontáneamente el causante presente declaraciones complemen- 
tarias para corregir errores involnntarios que hubiese cometido, los recargos 
se reducirán al 50% y no se le aplicarán otras sanciones (Art. 203, pá- 
rrafo cuarto). 

En el capitulo 111 del Título XII, se autoriza a la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público y se ~stahlece el procedimiento para la determinacióii 
estimativa de los ingresos grarahl~c  (Art. 210),  señalando que procederá 
" . . .cuando (se) omitan presentar las declaraciones correspondientes" (Fr. 
1) ; "cuando no se presente la documrntación comprobatoria de los ren- 
glones de (las) declaraciones" (Fr.  11) ; ". . .cuando la contabilidad.. . 
adolezca de alguno (o algunos) de los siguientes vicios: "que registrt- in- 
gresos menores de los realmente obtenidos (a)": "que aparezcan altera- 
ciones ( b ) ,  o que se asientrn cuentas o datos falsos o inexartos (d)  y 
(Fr. 111). 

Ida aplicación de sanciones e? independiente de la delerminación esti- 
mativa del ingreso gravable, qiie Fe efectuará con los medios dirirtos r, 

indirectos con que cuenten las autoridades competentes. 
En el caso concreto de la CEdula V, una rrz estimados los ingresos, se 

gravará una renta legal deduciendo un 205% por concepto de gastos para 
aplicar la tarifa d ~ l  artículo 120 (Art. 212). Los sujetos de esta Cétlula 
pagarán los gastos que hagan las autoridades hacendarias para la estimarión 
y rectificación de sus declaracionrs; pero en el último caso, sólo cuandci 
rrsulte un ingreso gral-ablr mayor que el declarado. 

Por otra parte, PI reglamento de la materia, en el capítulo XII disp<ine 
qué documentos debe llenar el causante, y el procedimiento para su pre- 
sentación. 

Es importante indicar qiie es necesaria la reforma de los artículos del 
reglamento que se relacionan con los sistrmas de liquidación y de pago, 
porque si bien es cierto que táritamrnte están derooados, podrían hacer 



iticitri.ir rn  errores a los coritril,iiyerites i.ii prrjuirio dr l  propio lisco. Tales 
nrticiilos son el 13í .  cri lu que sr rcfic,re a la dciuliición de los pagos r n  
cxcrso uiia vez q u ~  se rrxisa, r11 lugar <Ir que: S<. califique r1 período dc q u r  
se t ratr ;  el articulo 134 que  distingur, n los causantes cii calificables y 
clasifiial,les, y i !  1,/,2 ques Fe rvfierc a las fa<:ultadrs d e  "lus organismos 
calificadorr~" pnra suplir de oficio las maiiifrsiacioiirs <Ic 10s causaiitrs !- para 
la ilctri-riiiriariirri rstiniatica <le la otilida<l grar;il>le. 

Para cuii<:luir; ir  l i a r i  ljrcvr, rclrrrt ,ria a algu~ioc de los artiriilos trari. 
sit<iri<i-; dc la I ty ;  altera,i<lo ron,,, trii otras ucaioi i rs  sil ordrn riiimCrii.<i cii 

rai6n d~ la mayor ci r n c ~ ~ o r  ilmplitwl ({t. FII t r a t~mir i i to .  
1.4 articulo octn1.o S<, rrfif,re~ a la ap i r tu ra  d r  los nuevo, liliros <ir i:~iiitn- 

Iiilirlad para el rpgistro de oprratiiin<.s o partir (ir! lo. ili. enero dr  1962, 
que  <l<.hw2r> SSPT ilui,>riza<l~.~s p i l ~  las 0fii.inai I : c < I P T ~ I I ~ -  < I c  Haiiriida. durante 
los inrst- d~ PII~.T.<>. f c I , r~r< i  nlnrzo. 

I,:I articulo ti,rr.rrt, p r ~ ~ c r i l , i  qtir las rli,cl;ii-acioiii..: d r  Iirs c<iritribuyeiit~.~. 
cfitrt, otras Ckdulas. d r  la V. v r i r i  <.nliEicn<los $ 1  cla:;ifii.adii iIt. acut,rdo coi1 

las dirposirioncs \i?r.ntt.s ccin iiii~rrii>ridad 11 la. rriormus. sul,;iuiiriiíl~~ para 
r s o s  fiiics, la o rp i i i ra r i i i l~  dc la Bircri.ií>rt dr l  Iinpiirfto soljre la Renta. 

I.:I artírulo qiiiiilo rstatuye, qui, x'ilamrnt? 6~rtÍi i  rriiieltus lus r i r i i r s ~ l ~  
(1,. rcconsidrración ;idniiiiisiratiia que si. cnriit~iiirvn rii trimitc. rcmitiCndosr 
31 artirltlo ci~arto.  e11 PI sentido d r  qiie las rali[icarionr: y rlasiliracionrr 
por rrs<ilirrse, s ~ r i i i  d ~ f i ~ i i t i v a s  ~n c.1 or<irn :~dmini~trai ivo.  y dirrrtamentr 
irnpiignahles en jiiicio de nulidad aiitr r l  Triliiirinl Fiscal de la Fi<leracióii. 

Dos son las con~rcurn<:ias qiii: SP P X ~ ~ ~ P I I  <Ir1 ~ ~ l i i l i s i i  de rstos dos í l l i i m ~ s  
prpceptus: r n  p r imrr  término. cnnforint, a1 rcgimcri prcsr.rito rii la l q  
derogada y siguiendo e1 proccdimicnto por plla cstalrlecido; si los cansantvs 
no esial~an de acurrdo con la califir.ación o clnsiliracióii d r  siis iiigresos 
p,rasahles, podían rectirrirla cii la via a < i m i n i ~ t r a t i v a ~  par 1 3 1  qiic SI, considern 
que hay iina aplieariíin rrtroactiva do los artícul<,s cuarto y q u i i ~ t o  traiiai. 
torios citados, en  perjuicio dc 10s causaiiies c u ~ u i  declaraciones cst in  prii- 
dicrites de calilirar o clasificar. pues S? Irs nipea i i r i  r e c u r ~ o  que por  razoni.5. 
i n  la maj-oria de los rasoso 110 i r n p u t a l ~ l ~ s  a ~110s; fuvicrrjn otros s u j ~ i o s  dr.1 
iii~l,u,~stto a 10s qui, oportuniirnei~tr re Irs califi<:aroii o cl~sif i i .~iron sus nin- 
nifestaciiines, o qi i i  para su fortiiria. s r  rmciirntra en trjrnite la risn!iieií>ii 
d ~ l  r~rnei l io  admiriistraiivo promovido, rstal>leriéndnsr una siiuaciiin de ~ P E -  

iriialdad jiirídica para quierirs ilrliicrai~ 7i.r tl.ntzdr,i !,ajo rI rnicrno régirnpri 
l ~ f i n l  en igualdad de rondicion~s.  

E n  srguiido lugar, no s r  mcurn t ra  uiia jirstifir.aci<>n plciia a la drs;rpn- 
rii:ión del recurso adrninistratiro de recotisiderarióti. pur- si birti es iierto 



que las manifetaciones de los contribuyentes no están afectas a la califi- 
cación, es indudable que la revisión provocará conflictos por la supuesta o 
real afectación de los derechos de los causantes, ha~iéndoles más pesado el 
camino para obtener la nulidad de las liquidaciones que los afecten, y que 
podrian resolverse satisfactoriamente ante las propias autoridades adminie- 
trativas como venia aconteciendo. Por otra parte, el Tribunal Fiscal de la 
Federación, en muchas ocasiones tendrá que conocer de conflictos sin gran 
importancia en ciianto a su monto: acumulándose las labores de este coerpo 
colegiado, en detrimento de funciones más importantes que le han sido 
conferidas. 

En esta forma, se da por concluido este articulo que pretendió abarcar 
los aspectos más sobresalientes de la Cédula V del Impuesto sobre la Renta. 
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